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SÏMARNAT o / ‘\ ' \ r Af .. - J .. CC” EN?) 1 - SUBSECRETARIA DE GESTION

. ' .. giga ¿33W a: - PARA LA PROTECCION AMBIENTAL .I\ SECRETARIA DE :1 .—. 38391.3 EP" . ., . , _ .Iï MEDIO AMBIENTE _ í-Cl WN (¿la _ DIrecc¡on General de Gestion integral de Materiales l
Y RECURSOS NATURALES "“AÏWÏÉÏ; ¿3' ”"‘ ' ' y ACtÍVÍdades Riesgosas .

k ' ' - ”SI /\ ¡NFORMACIÓN SUJETA A CLASIFICACIÓN: La presente inforrnaïaón
_ ' a queda sujeta a las disposiciones aplicables en materia de transparencia.

\ , ‘/ l - L _ Por un uso responsable del papel las copias d¿\
Conocimientoide este asunto son remitidas vía electrónica.

FECHA DE EXPEDICIÓN: / '
\L CIUDAD DE MEXICO A,. ul 5 ENE 2/320 K

\ / “2020, Año de Leona Vicaiio, Benemérita Madre de Ia Patria,”

No. de BITACoiRA . J09/AH_0_540¡12¡19 \ OFICIO No. DGGIMAR 710/ 000272 Í
Autorización para la importación de plaguicidas, nutrientes ve etales, sustancias materiales tóxicos o eli rosos

Con fundamento en los artículos 135 fracción IV, 153 fracción/VII de Ley General del Equilibrio Ecológico .y la Protección al Ambiente; 1 2 iracc ón l 3 fracción li 30 31, 32 y 33 del
Reglamento en Materia de Registros Autorizaciones de importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas Nutri/nte/sA egetales y Sustancias y Materiales
Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción l X Xll y XIV del Reglamento interior de Ia Secretaría de Medio Ambiente ¡y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la Clasificación y
Codificación de Mercancías cuya Importación y expgrtación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que I/‘itegran Ia Comisión lntersecretariai para el Control del
Proceso y uso de Plaguicidas FertiliZantes y Sustancras Tóxicas y el Acuerdo que establece Ia Clasificación y codificación de mercancías cuya importación y exportación está sujeta
a regulación por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturíes y demás disposiciones apliïables. se expide Ia presente autorización de importación a favor de la/
empresa denominada

. CEP 76260, QUERÉTARO EL MARQUES

NOMBRE o RAZON SOCIAL ' / ‘ . R.F.C. o C.U,R.P. VIGENCIA INICIAL )
BASF MEXICANA SA DE Csv \ _ . / ' ‘55; e, / ; y
AVENIDA PRINCIPAL N0.1570 PARQUE INDUSTRIAL EL TEPEYAC . - BME-810910436 al 5 ENE ¿ai/¿3

JVIGENCIA FINAL
01/p1/2021.(01442) 238830

oreo-e: columba ca eiia.rivas@basf.com
NOMBRE COMERCIAL

NOMBRE QUIMICO I IUPAC
1 4-dioxane
CATEGORÍA TOXlCOLOGICA .

>99.8% -=100. 0%

\2oo,ooo
CANTIDADI

'OBJETO DE L JIMPORTACI
CDMR “i ïIZACIDISTRIBUCIÓN
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Av. Ejército Nacional No.223, Col. Anáhuac, CPi11320, Alcaldía Miguel Hida
Ciudad de México, Tel. 01*(55) 4900900 www.gob.mx/semarnat
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CONDICION—ANTES DE LA AUTORlZACJION . l.

L /

l. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia. . \..,

l - r" ' .
ll. Esta autorización, podrá ser revocada por la autoridad\¿ompetente/ail incumplimiento de alguna de las condicionantes estableCidas en I)
presente, o bien por la violación de cualquiercgdisposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacióiymdlel daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pu 1era originarse, así como de las sanciones civiles o penales que con fo e a derecho procedan “
Lo anterior con fundamento en lo establecido en los artículos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153 fracción VII y
Vlll de la Ley General de EquiKbrio Ecológico y la Protección al Ambiente. _

lll En caso de ocurrir un derrame, infiltración descarga o vertido del n/terial peligroso autorizado en la presente, deberá avisar de inmediato
a Ia Procuradúria Federal d'é Protecqiom al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridade competentes asi como llevar a cabo las acciones
contenidas en su Programa deinedrdas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes. . /.

IV AI termino de la vigencia de esta wAutorIzación presentar un informe que inclUy-a lo siguiente: los destinatarios o Compradores del producto
y cantidades debiendo indicar el total de la cantidad importada. Dicha información deberá preSentarse en medio electrónico.
Informativo:

__ Para la expedición de la autorización se recibió como requisito previo el permiso COFEPRIS número 0402690501520194006000940
\

\\ “l \
Hago de su conocimiento que el trámite para la importación y exportación de materiales regulados en el Acuerdo
CICOPLAFEST puede ser realizado de maner digital, a través del Portal de Ventanilla Única de Comercio Exterior
MexiCano (VUCEM), en la liga: https: llwww ve tanillaunica gob.mxlvucerrilindex.html. _ ‘l Y
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C.c.e.p. (Ing. Luis Felipe Acevedo Portilla Encargado de Ia Subsecretaria de Gestión para la Protec/ción Ambiental.

M en C. Rosario del Carmen Peyrot González, Directora General de Inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras, rosario peyrot@profepa deb. mx

.l : É - .ROCIPRLC/SBdIJHLS

K Blól. Felipe Olmedo Octaviano, Director de Inspección y Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos, Aeropuertos y Fronteras, felipe olmedo©profgpaqob mx
/ ing. Pedro Roberto Lemus Cázares, Directonde Riesgo y Proyectos Á , . . J

ing Sergio I Bazán Jiménez Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operació Gubernamental. ‘ _ _.\ . ' ' r”. _ _ x. _ f '\ UAH-0540112119
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